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Origen racial o étnico
 Regulado por la Directiva 2000/43
 Definición
 Ni el Tratado ni la Directiva contienen una 

definición
 Interpretación extensiva:
 Artículo 21 de la Carta de los Derechos 

Fundamentales: raza, color, orígenes étnicos o 
sociales, características genéticas, lengua, 
pertenencia a una minoría nacional.

 Auto-identificación
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Origen racial o étnico
 Definición
 Otras fuentes: ICERD, CEDH, Carta Social Europea. 

Ver documentos ECRI.
 Jurisprudencia TEDH: 
 Timishev v Rusia (55762/00 and 55974/00)
 DH y otros v República Checa (57325/00)
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Origen racial o étnico
 Ámbito de aplicación de la protección: en el empleo y 

fuera del empleo
 Artículo 3 de la Directiva sobre igualdad racial : 
 Empleo en el sentido más amplio: 

procedimientos de contratación y selección, 
condiciones de trabajo, incluidas las de despido 
y remuneración, relaciones laborales, formación 
profesional

 Afiliación a sindicatos y organizaciones de 
empresarios
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Origen racial o étnico
 No relacionado con el empleo
 Protección social, incluida la asistencia sanitaria
 Ventajas sociales
 Educación
 Bienes y servicios
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Origen racial o étnico
 Jurisprudencia del TJUE
 C-54/07, Feryn NV 
 admisible pese a que no hay víctima 

identificable; 
 declaraciones en la prensa conducen a la 

presunción de discriminación.
 C-394/11, Belov/Bulgaria
 El Tribunal no es competente. 
 Opinión del abogado general Kokott: 

discriminación indirecta de la comunidad gitana, 
¿justificación objetiva?
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Religión o convicciones
 Regulado por la Directiva 2000/78
 Definición de ‘religión’
 Varias características intervienen: las normas 

específicas, la participación en prácticas o ritos, 
los miembros constituyen una comunidad de 
creyentes de ideas afines. 

 Incluye tanto el ‘forum internum’ como las 
manifestaciones externas
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Religión o convicciones
 Definición de ‘convicciones’:
 Tribunal Europeo de Derechos Humanos: Debe estar 

relacionado con un aspecto serio de la vida y de la 
conducta del ser humano. Debe poseer un 
determinado nivel de fuerza, seriedad, coherencia 
e importancia, y ser compatible con el respeto de 
la dignidad humana.

 p.ej. humanismo, ateísmo, pacifismo.
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Religión o convicciones
 Ámbito de aplicación: 
 Sólo empleo: Artículo 3 de la Directiva 
 Excepción: Artículo 4 de la Directiva
 Requisitos profesionales: disposición especial 

para las iglesias y otras organizaciones públicas 
o privadas cuya ética se basa en la religión o las 
convicciones.
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Religión o convicciones

 Cuestiones:
 Manifestaciones religiosas en el lugar del trabajo
 Normas de vestir en el trabajo / en las escuelas: 

problema del velo
 Reciente jurisprudencia del TEDH:
 Ladele y Mc Farlane v Reino Unido (51671/10, 

36516/10) 
 Chaplin y Eweida v Reino Unido (59842/10, 

48420/10)
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Orientación sexual
 Regulado por la Directiva 2000/78 
 Ni el Tratado ni la Directiva contienen una definición
 La protección contra la discriminación también emana 

del Tribunal Europeo de Derechos Humanos: 
 Karner v. Austria (40016/98)
 Goodwin v. Reino Unido (28957/95)

 No existen convenios internacionales, pero sí los 
principios de Yogyakarta (2006)

 Ámbito de aplicación
 Empleo: Artículo 3 de la Directiva
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Orientación sexual
 Jurisprudencia del TJUE
 Pensiones y remuneración
 C-249/96, Grant v South-West Trains Ltd
 C-267/06, Tadao Maruko v Versorgungsanstalt
 C-147/08, Jürgen Römer v Freie und Hansestadt 

Hamburg
 C-124/11, Dittrich y otros v Alemania

 Contratación
 C-81/12, Asociaţia ACCEPT v CNCD
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Identidad transexual y sexual

 Cuestiones específicas: 
 reconocimiento legal
 discriminación relacionada con el cambio de sexo
 Jurisprudencia del TJUE: 
 C-13/94, P. v S. y Cornwall County Council 
 C-423/04, Richards v Secretary of State for Work 

and Pensions
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¡Muchas gracias!

d.houtzager@mensenrechten.nl


